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ORDEN 713/38512/1987. de 28 de mayo, por la quL
se dispone el cumplimiento de /a sentencia de la
Audiencia Naciotllli, diaDda con fecha 7 de marzo de
1987. en el recurso contencios~ministralivo inter
puesto por don Abelardo Huerta Palomares.

Excmos. Sres.: En el recurso coDtenclf"CH'drninistrativo
aeguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de ana como demandante, don Abe1ardo
Huerta Palomares, Q.wen postula por sí mismo, y de otra], como
demandada, la Adntinistración Pública, representada y detendida
por el Abo¡ado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 8 de octubre de 1984, se ha dietado sentencia con fecha
7 de marzo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa1Iamos: Que debemos desestimar y cIesestirnamos el recurso
contencioso-adrninistrativo intetpuesto por el Procurador don
Antonio Rueda Bautista, en nombre y representación de don
Abe1ardo Huerta Palomarea, contra la Resolución del Ministro de
Defensa, de 8 de octubre de 1984, dictada en reposición y
confirmatoria de la de 27 de febrero de 1984, que Oto'llÓ al
recurrente el empleo de Brigada por concesión de los beneficios del
Real Decreto-ley 6/1978, de 6 de marzo, por ser las ntismas
conformes a Derecho, sin "ue ba¡amos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá
junto co~ el expediente administrativo a su oficina de origen, lo
pronunClamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disP,OUKO que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentenC18-

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Il!'"':de a VV. EE. mucbos añOs.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 713/38514/1987, de 28 de moyo, por la que
se d.,spone el cumplimiento de la sentencia de la
AudIencia Nacional, dietada con fecha 14 de febrero
'!e 1987, en el recurso conlencioso-administrativo
tnterpueslo por don J<XU¡1lín Calvo Ambe/.

E;xcmos.. ~~: En el recurso contencioso--aciministrativo
seSU;tdo en umca lDstancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Naaonal, cntre ~, de una como demandante, don Joaquín
Calvo Ambel. qUl~ .pos~ ~T ~f mismo, y de otra como
demandada, la AdnumstraClón Púbhca, re¡msentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra ResoluClones del Ministerio de
Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1987,
cuya parte dispoSlUva es romo SlgUc:

. «Fallamos: Estimarnos el recurso contencioso-administrativo
mterpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González en
nombre.y representación ele don Joaquln Calvo Ambel, conm; las
R,,",,!Iu.clOn~s del Ministeno de Defensa dictadas en el expediente
admlnlstrattvo a que se refieren las actuaciones, Resoluciones que
anulamos ,por no ser conformes 8 derecho en cuanto que a los
efectos .de aplicación de los beneficios del Real Decreto-Iey 6/1978,
detenmnaro,n como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el
de Cabo Primc;ro, y declaramos que el indicado empleo hubiera
SIdo el de CapItán, y no hacemos expresa imposición de costas.
. Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
Junto con el expe4íente administrativo a su oficina de origen) l¿
ongen, lo pronunaarnos, mandarnos y firmamos.•

En su virtud, c1e ~,!formidad c~n lo estab,lecido en la Ley
~g!Jladorade la Junsdicc16n Contencloso-Adrntnlstrativa, de 27 de
di,,!ernbre.de 1956, yen usode las. facultades que me confiere el
artículo 3. de la Ü!"'en del M,msteno de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, ~ngo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentenCla.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~e a VV. EE. muchos años_
Madrid, 28 de .mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos..Sres. Subsecretario y Teniente Genera1 Jefe del Mando
Supenor de Personal del Ejército.

16303 ORDEN 713/38519/1987, de 28 de mayo, por la que
se dISpone el cumplmllento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dU:tada con fecha 21 de febrero
t!e 1987, en el rt!CW'SO co1'tlenciost:Hldministrativo
mterpuesto por don Angel Solís Cadena.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioS<>-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Angel Solís
Cadena, 'luien P."stula por sI mismo, y de otra como demandada
la AdmimstraClón Pública, representada y defendida por el AOO:
godo del Estado, coutra la Resolución del Ministerio de Defensa de
31 de agosto de 1984, se ha dietado sentencia, con fecha 21 de
febrero de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa1lamos: Primero.-Que debemos estimar y estimamos el
presente recurso número 312.702, inlelpuestO por la representación
de don Angel Solís Cadena, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 31 de agosto de 1984, descrita en el primer fundamento
de derecho que se anula por ser contraria al ordenamiento jurídico.

Segundo.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del
actor al cómputo a efectos de trienina, como Suboficial, del tiempo
transcurrido desde el 27 de marzo de 1958, con efectos económicos
desde el I de abril de 1976, condenando como condenamos a la
Administración al abono de los correspondientes atrasos.

Tcrcero.-No hacemos una expresa condena en costas.
AsI, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual senI

rentitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución. lo pronunciamos, mandamos y firmamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~e a VV. EE. mucbos años.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-Por delegación, el Director

IOneral de Personal, José Enrique Serrano Martlnez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
Ilmplfa y modifica a Ja firma «Zanini Ibérica. Sacie
dtJfl Anóni~a», el rtgime.n de tráfjco de perfecciona.
miento actiVO para la Importación de polietiJeno.
copo/imera de etüeno-propileno y otros y la exporta
ción de di 'Iersas piezas para vehículos.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites redamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Zanini Ibérica, Sociedad
Anóruma». solIcitando ampliación y modificación del régimen de
tráfico de ~rfecciona~iento aeti~o para la importación de polieti~
I~no, co~límero de etileno--propileno y otros y la exportación de
diversas piezas para ve~ículos,autorizado ppr Orden de 30 de julio
de 1986 (~letin Oficial del Estado» de 28 de agosto1

Este Mmlsteno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de ~eccionamiento
activo a la firma «Zanini Ibérica, Sociedad AnóDlma» con domici
lio en polígono industrial Levante -Parets del Vallés": (Barcelona)
y NlF A-08-195844. en el sentido de incluir en el apartado segundo
la siguiente mercancía de importación:

«5) Oxido de polifenileno granulado, de color negro natural o
gris, marca comercial "NORYL", P. E. 39.01.96.. '
de. importación 3 la palabra poliantisada por la palabra «polia
mida», que es la correcta.

Tercero.-Las exportaciODCS que se hayan efectuado desde el 20
de n~vlembrede 198~ ~mbién podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de repoSICIQD y de devolución de derechos derivados
de la presente ampliación y. modificación, siempre que se haya
hecho cons~ en la licenCia de exportación y en la restante
documentaclot;I aduanera de des:pacho la referencia de estar solici~
tada y en.tJ:ámi.te de, resoluci~~ Para estas exportaciones, los plazos
para sohCltar la lffiportaCIOD o devolucIón, respectivamente.
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comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Bolelin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 30 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28
de agosto), que ahora se amplia y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios iluarde 8 V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se conceden
los beneficiosjiscales previstos en la Ley 1511986 a la
Empresa «Construcciones Asimarf. S. A. L».

Vista la instancia presentada por don Felipe Sala Asustl, en
representación de «Construcciones Asimarf, S. A. L., con código
de identificación fiscal A·46358297, en solicitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 646 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~es anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provinientes de la Emf.tes8 de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de a Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu.
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~n ser ~~ogados en los supuestos previstos
en el anículo 4. del Real to 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables,conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

16306 ORDEN de 8 dejunio de 1987 por la que se conceden
los beneficios jiscales previstos en la Ley 1511986 a la
Empresa «Macoher, Sociedad Anónima Laboral»

Vista la instancia presentada por don Rafael Hervá. RuiZ, en
representación de «Macoher, Sociedad Anónima Labora1», con
código de identificación fiscal número A.58325317, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previ.tos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se ban obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitactón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas

Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole asignado el número
713 de inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anówma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IsuaJ bonificación para las que se devenguen por la
adquisiC16n, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socio. trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídico. Docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al ImpUesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~rán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerCicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de I987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se anula
parcialmente la Orden de 13 tk mayo de 1986, como
consecuencia de haberse estimado el recurSo de reposi
ción presentado en relación con la adjudicación efec
tuada a favor de don Guillerma Machuca. Castejón
IJl1:ra la Administración de Loterías número 12 de
Ekhe (Alicante).

Con fecha 8 de abril de 1987 este Ministerio dictó la siguiente
Resolución: «Estimar el recurso de reposición interpuesto por don
Luis Vidal Yáñez, contra las Ordenes de 13 Y 23 de mayo y 7 de
julio de 1986, dejando sin efecto la adjudicación provisional de la
Administración número 12, efectuada mediante Orden de 13 de
mayo de 1986, a favor de don Guillermo Machuca Castejón, y
efectuándose nueva adjudicación a favor del recurrent~.

Por lo expuesto, y examinados por el Patronato lo. expedientes
de Elche (Alicante), se adjudica la Administración de Loterías
número 12 de Elche (Alicante) a don Luis Vidal Yádez.

Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-adrninistrativo ante este Ministeno en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de esta
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1987.-P, D., el Subsecretario, José

Maria Garcfa Alonso.

limo. Sr. Director general del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado.

RESOLUCION de 11 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a lo. bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos.


